COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN

SESION ORDINARIA N°017-2007

23 DE ABRIL DEL 2007


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO DIECISIETE DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA VEINTITRÉS DE ABRIL DEL 2007, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO Y TREINTA HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZALEZ, PRESIDENTE, SR. JUAN VIANNEY GONZALEZ RAMÍREZ, VICEPRESIDENTE, QUIEN PRESIDE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1 Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZALEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES:  SRA FLOR MARIA DELGADO ZUMBADO, VOCAL 2, JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: SR. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL Y SRA. ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA.

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:


ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°17-2007 del día 23 de abril del 2007.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

1- Sesión Ordinaria N°15-2007 del 09 de abril del 2007

2- Sesión Ordinaria N°16-2007 del 16 de abril del 2007 No hubo

3- Sesión Extraordinaria N°03-2007 del 18 de abril del 2007

III- ATENCIÓN AL PUBLICO: 

a. Club Rotario Belén y Asociación Deportiva Belén ADEBEA

IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V- INFORME DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

1- Asuntos Específicos

2- Informe de pagos: No hay

VI- INFORME DE DIRECTIVOS

VII- VARIOS

VIII- MOCIONES: No hay

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la agenda correspondiente a Sesión Ordinaria N°17-2007 del 23 de abril del 2007. 

CAPITULO II:

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 2

Se presenta para aprobación el acta de la Sesión Ordinaria Nº15-2007 del 09 de abril del 2007. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del acta de la Sesión Ordinaria Nº15-2007 del 09 de abril del 2007.

ARTICULO 3

Se presenta para aprobación el acta de la Sesión Ordinaria Nº16-2007 del 16 de abril del 2007, misma que no se realizó por tratarse de un feriado obligatorio y de acuerdo al acuerdo tomado.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del acta de la Sesión Ordinaria Nº16-2007 del 16 de abril del 2007. 

ARTICULO 4

Se presenta para aprobación el acta de la Sesión Extraordinaria Nº03-2007 del 18 de abril del 2007.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del acta de la Sesión Extraordinaria Nº03-2007 del 18 de abril del 2007.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PUBLICO:  


ARTICULO 5

Se recibe a la señora Nuria Sáenz, Coordinadora Logística de la IV Edición de la Carrera Rotaria Belén ADEBEA y al señor Héctor Porras, Presidente de la Asociación Deportiva Belén Atletismo, ambos solicitan colaboración para la realización de la IV Edición de la Carrera Rotaria Belén ADEBEA, para lo cual hacen entrega formal de la nota de solicitud.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad brindar colaboración con la IV Edición de la Carrera Rotaria Belén ADEBEA, por lo que se le solicita al Administrador General coordinar con los organizadores del evento para presupuestar en la compra de medallas e impresión de camisetas, el monto de ¢1.000.000.00 (un millón de colones).

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA
ARTICULO 6

Se recibe oficio del señor José Luis Zumbado Chaves, Presidente de la Asociación Deportiva Belén Fútbol, solicitando se tome en cuenta con recursos del superavit presupuestar ¢2.500.000.00 para remodelar espacio físico ubicado contiguo a la oficina de la Asociación con la finalidad de tener los requerimientos necesarios para almacenamiento y manejo de implementos deportivos, entre otros, de las diferentes categorías menores de Belén en el área del Fútbol.

De previo se a coordinado con el Área Técnica de la Municipalidad para llevar a cabo la obra de interés siguiendo con los lineamientos y requisitos que establece la legislación vigente y se han realizado consultas de costos en materiales y mano de obra.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido y someter a análisis dicha solicitud.

ARTICULO 7

Se recibe oficio del señor José Luis Zumbado Chaves, Presidente de la Asociación Deportiva Belén Fútbol, la misma dice textualmente:

Consecuente con consultas realizadas a nivel de la Administración Municipal se establecen varios escenarios financieros, los cuales podrían financiar parte del proyecto de construcción de la cancha sintética del polideportivo, propiedad de la Municipalidad de Belén.

1- Presupuesto Extraordinario 02-2007.

Actualmente la Municipalidad cuenta con recursos libres por un monto de ¢527.129.666.87 (quinientos veintisiete millones ciento veintinueve mil seiscientos sesenta y seis con 87/100).

2- Préstamo Bancario

la Municipalidad de belén tiene la facilidad de solicitar préstamo bancario y comprometerse mediante acuerdo de Concejo a cancelar anualmente de acuerdo al presupuesto municipal asignando un monto específico que cancele parte de la deuda y los intereses.

3- Obra Comunal Compensatoria

La Municipalidad de Belén de acuerdo al artículo 40 de la Ley de Planificación Urbana puede aplicar una acción directa, inmediata y legalmente viable, por medio de una obra comunal compensatoria.

Tomando en cuenta esta aplicación legal y de acuerdo a la formulación del proyecto de interés, en un plazo muy corto se puede lograr la construcción de la cancha sintética, lográndose así el objetivo de construir la obra en forma inmediata y no se utiliza recursos del presupuesto municipal.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad retomar en informes de directivos.

CAPITULO V

INFORMES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL:

ARTICULO 8

El Administrador General presenta el siguiente informe: 

INFORME DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

REUNIÓN DE TRABAJO DEL VIERNES 20 DE ABRIL,  PROPUESTA FINAL DE PROYECTOS A EJECUTAR CON DIVERSAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO:

1) PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 02-2007:

A) Transferencia municipal depositada por la Municipalidad en enero del 2007, correspondientes a fondos del 2006: ¢ 13.791.186,65.

B) Fondos correspondientes a intereses ganados en depósitos a plazo: ¢611.078,98




Total ¢14.402.265,63

Proyectos analizados en forma definitiva por miembros de Junta Directiva en reunión de trabajo del viernes 20 de abril: 

1.1) Compra e instalación de un módulo de juegos infantiles o play ground, a ubicar en el parquecito del Residencial Zayqui; obra promovida por esa comunidad, que tiene como fin el contar con un lugar de esparcimiento  de los niños y niñas del lugar, que a la fecha no cuentan con infraestructura para esos fines. Para tales efectos, el Comité de Deportes asigna la suma de ¢1.200.000. 

1.2) Obras varias en los tres comités comunales del cantón, a saber, La Ribera, La Asunción y Barrio Horacio Murillo. La Ribera solicita la reparación de las zonas dañadas de la cancha de fútbol; la Asunción solicita terminar de cerrar los sectores de la malla alrededor de la cancha que faltan y el Comité del Barrio Horacio Murillo, solicita la reparación de la canchita de fútbol, colocación de marcos, instalación de módulos de hamacas, columpios y sube y bajas.  Para estos fines se dispone un total de ¢4.300.000.

1.3) Uno de los proyectos más ambiciosos y que han diferenciado al Cantón de Belén, lo es el programa de Natación Recreativa, que consiste en llevar a los niños desde kinder y hasta sexto grado, a las piscinas del Polideportivo, para que en forma segura, gratuita y dirigida profesionalmente, aprendan a nadar y con ello conseguir un “seguro de vida”; a parte de la satisfacción de aprender a nada sin costo alguno y con transporte incluido, este programa permite detectar talentos que pueden destellar en el futuro, para que representen a Belén o al propio país en eventos deportivos de esta disciplina. Se dispone para este programa de ¢4.000.000.

1.4) Dentro de los proyectos pendientes en la agenda del Comité de Deportes, se encuentra el asunto de poder diseñar los planos eléctricos de todo el Polideportivo, que hoy día no cuenta con esos planos, hecho que ha originado problemas en reparaciones aisladas que se presentan en distintas zonas del Polideportivo; en virtud de ello, se propone inyectar en este presupuesto extraordinario, la suma de ¢1.500.000  a la partida de Asesoría en Ingeniería.

1.5) En estos días están por ingresar, los implementos deportivos relacionados con equipo biomecánico o pesas el que se ubicará en el gimnasio de las piscinas del  Polideportivo.  Actualmente ese local no se encuentra en buenas condiciones, por lo que es necesario hacer una remodelación que consistiría básicamente en pintura total, instalación de cielo rasos, instalación de celosías, instalación de iluminación, cambio de puerta principal, reparación de  los sistemas eléctricos, tuberías  y baños de los jacuzzis,  entre otros, para lo cual se estima una suma de  ¢1.791.186,65.

1.6)  Una de las disciplinas que ha venido incrementando su actividad deportiva en el cantón es el Triatlón. En vista de ello, dirigentes de esa disciplina, han solicitado al comité mayor apoyo para desarrollar formalmente este deporte, que cada día suma más deportistas que se unen al grupo de triatletas; por esta razón el Comité asigna ¢1.000.000  para compra de uniformes.

1.7) El Día de hoy lunes 23 de abril, se nos informa de parte de la encargada que existen fondos disponibles correspondientes a intereses ganados por las inversiones en depósitos a plazo que mantiene el Comité en el Banco de Costa Rica. En virtud de los anterior, se propone que estos fondos se utilicen en la compra de una central telefónica, con miras a la posible reestructuración física de las oficinas del Comité, que van a requerir mejorar los sistemas de comunicación, actualmente hay tres líneas que permitirían instalar un sistema de central tipo PBX. Para tal proyecto se disponen los ¢611.078,98 de fondos provenientes de intereses ganados.

Gran total punto 1)presupuesto extraordinario 02-2007, ¢14.402.265,63.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la distribución presupuestaria propuesta y solicitar al Administrador General confeccionar el Presupuesto correspondiente.

2) Modificación Externa Nº 01-2007, por un monto de ¢2.028.408,99: 

Correspondiente a la partida de fondos sin asignación presupuestaria, contenida en el PAO 2007, por disposición del Concejo Municipal: 

De acuerdo con la indicación realizada por la encargada del Proceso de Contabilidad y Presupuesto, estos fondos deben canalizarse por la vía de una modificación externa, que  debe ser aprobada por el Concejo Municipal. 

Para tales efectos se propone reasignar estos fondos para financiar los gastos que demandará la edición de los primeros Juegos Provinciales Heredia 2007, que se realizarán en Julio próximo, dedicados al centenario de Cantón, de acuerdo con la información brindada por la Comisión Coordinadora de esos juegos, los gastos serían:
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	2.028.408,99

	Control de presupuesto 
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JUSTIFICACIONES

Se promueve la presente modificación Externa, para  contar con fondos para cubrir los gastos del acto de inauguración de los Juegos Provinciales Heredia 2007, que se llevarán a cabo en el mes de Julio.  Estos juegos son dedicados al centenario del cantón de Belén, en donde se contará con la presencia de los Alcaldes y atletas de la Provincia

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Aprobar la Modificación Externa N°01-2007 y sus justificaciones. SEGUNDO: Solicitar al Concejo Municipal su respectiva aprobación. 

2.1) Gastos para la atención a las delegaciones ¢1.200.000 que incluye atención a las delegaciones en actividades protocolarias y sociales ¢1.000.000 y ¢200.000 para compra de materiales diversos. 

2.2) Alquiler de Mobiliario, ¢50.000

2.3) Fondo para compra de Camisetas conmemorativas, ¢778.408,99

Fondos correspondientes a la Liquidación del PAO 2006, por un monto de ¢21.488.494,43: 
Luego del análisis realizado en la reunión del viernes 20, se propone invertirlos así:

Compra e instalación de Vitrocerámica en piscinas (mando de obra y materiales) ¢8.000.000. 

Obras varias de mantenimiento general Polideportivo ¢4.500.00 (Mano de obra ¢1.000.000 materiales 3.500.000). 

Construcción de bodegas en Polideportivo ¢2.500.000 (mano de obra y materiales).

Reparación del sistema eléctrico integral del Polideportivo ¢6.488.494.43  (mano de obra estimada ¢2.500.000, materiales ¢3.988.494,43) 

Nota:

Se les recuerda que estos son informes generales, toda esta información ya con la aprobación de la Junta Directiva, se debe trasladar al subproceso de contabilidad y presupuesto para darle el formato financiero contable, con las cuentas y códigos presupuestarios de rigor,  con base en las disposiciones reglamentarias, por lo que sería probable que sean analizadas en una sesión extraordinaria de Junta Directiva, para agilizar el trámite de envío al Concejo. 

Modificación Interna Nº05-2007, por un monto de ¢1.805.000. 

4.1) Se tramita esta Modificación Interna, primero, para cumplir acuerdo de sesión de Junta Directiva 015-2007, para la contratación de una asesoría en ciencias económicas,  para apoyar la confección del PAO 2008, que debe presentarse en la primera semana de Julio del 2007, para este propósito se destinan ¢305.000, para reforzar la partida de asesorías en ciencias económicas del programa de Administración General. 
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	          3.867.275,00 
	           1.805.000,00 
	           1.805.000,00 
	           3.867.275.00
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	Autorización: Superior inmediato
	Junta Directiva


Justificación

Se promueva la presente modificación interna para  cumplir con acuerdo de Junta Directiva Nº 015-2007, con el fin de contar con fondos para contratar un facilitador externo, con miras a la preparación del Plan Anual Operativo 2008, reforzando la partida de servicios en ciencias económicas en ¢305.000. Por otro lado, se asignan recursos por un monto de ¢1.000.000 como aporte para la Carrera Rotaria del 02 de junio promovida por la ADEBEA. También se incorporan fondos al programa de recreación en el área de actividades protocolarias y sociales para la atención de la carrera del Desafío a Realizarse el 30 de mayo por un monto de ¢500.000. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Modificación Interna N°05-2007 y sus respectivas justificaciones.


4.2) Por otro lado, en atención a acuerdo de Junta Directiva de sesión 015-2007,  se dispone ¢1.000.000 como aporte de Comité a la Carrera Rotaria de Belén promovida por la Asociación de Atletismo de Belén, que se realizará el sábado 02 de junio dedicada al centenario del cantón, esto para la compra de medallas (¢500.000) y para la colocación del logo del Comité en serigrafía en camisetas ya adquiridas por esa Asociación (¢500.000.) Total asignado para este evento ¢1.000.000. 

4.3) Para el último miércoles del mes de mayo, de acuerdo de sesión el PAO 2007, se tiene programada la carrera  del Desafío, actividad que tiene 10 años de realizarse en el cantón; para llevarla  a cabo se destinan fondos por un monto de ¢500.000 para la atención de delegaciones en el rubro actividades y protocolarias.

Los fondos se toman de las partidas de actividades de capacitación, actividades protocolarias y sociales y mantenimiento y reparación de equipo de oficina esto para financiar los ¢305.000. Para el financiamiento de los restantes  ¢1.500.000 se toman temporalmente de la partida de Asesoría en Ingeniería del programa de instalaciones deportivas. Esto para agilizar los proceso de contratación de los servicios amparados a esta modificación.
Propuesta de traslado de oficinas:
En atención acuerdo de Junta Directiva de sesión extraordinaria Nº 03-2007 del 18-04-07, en el sentido de presentar una propuesta para solucionar los  asuntos relacionados con las disposiciones de la Ley 7.600 de libre acceso a personas con discapacidad donde  no se  cuentan con rampa de acceso para discapacitados; sobre el particular mencionamos los siguientes artículos de la Ley 7.600:

CAPITULO VII

Acceso a la cultura, el deporte y las

actividades recreativas



Artículo 54.-
Acceso

Los espacios físicos donde se realicen actividades culturales, deportivas o recreativas deberán ser accesibles a todas las personas.  Las instituciones públicas y privadas que promuevan y realicen actividades de estos tipos, deberán proporcionar los medios técnicos necesarios para que todas las personas puedan disfrutarlas

Artículo 62.-
Multa

Será sancionada con una multa igual a la mitad del salario mínimo establecido en la Ley No. 7337, del 5 de mayo de 1993, la persona física o jurídica que cometa cualquier tipo de discriminación determinada por distinción, exclusión o preferencias, por una
discapacidad, que limite la igualdad de oportunidades, en cuanto a la accesibilidad o el trato en materia de trabajo, educación, salud, transporte u otros campos.

A parte de ello como se comentó en informe de la sesión anterior de parte de la Encargada del Subproceso de Recursos Humanos, que hay problemas de hacinamiento en la planta alta de las actuales oficinas que impiden la concentración y discrecionalidad en asuntos laborales, igualmente, se ha comentado de manera informal, que la propia Alcaldía podría estar interesada en solicitar la oficina de la planta baja que se utiliza como Consultorio médico. Para solucionar estos problemas, luego de revisar varias alternativas se propone lo siguiente:

Trasladar al Promotor Recreativo a la planta baja, a la oficina donde  hoy se ubica   ciclismo y a la Asistente Administrativa, a la oficina pequeña contigua; lo que se busca es  facilitar la atención y el trabajo con discapacitados y otros grupos; esto implica:

El traslado de todos los implementos deportivos y equipos varios de la bodega de recreación, ubicada en al costado oeste del gimnasio del Polideportivo al local actual donde se ubica ciclismo. 

A su vez, para facilitar la atención a personas con discapacidad, el área de recepción, secretaría, Recursos Humanos y Tesorería, se traslada a la oficina pequeña de la planta baja. 

Lo anterior implica, el traslado de la oficina y equipos de ciclismo  al local que ocupa recreación al costado oeste del Polideportivo. Con ello se completaría la concentración  de las distintas disciplinas deportivas en el Polideportivo (excepto ajedrez), y se  facilitarían  los giros de dinero a esa asociación de acuerdo con lo indicado en oficio 3515 del 10-04-07 suscrito por la Contraloría General de la República..

Con estos movimientos, el Comité garantiza libre acceso a la información y sobre todo al capítulo de recreación que ha estado muy disperso por la ubicación de equipos e implementos en un lado y la oficina del encargado en otro lado,  y se promueve el uso permanente de la oficina de la planta baja para la atención  de personas con discapacidad de acuerdo con lo indicado por la Ley 7.600.  Se garantiza también mayor comodidad en la planta alta de las oficinas del Comité,  para evitar los problemas de hacinamiento en las oficinas centrales de acuerdo con las normas de salud ocupacional. 

Se hacen comentarios referente a los cambios propuestos, los cuales beneficiarán a todos, ya que se estaría cumpliendo: a) con la Ley 7.600: garantizando igualdad de oportunidades, b) con la inquietud de los directivos de lograr unificar a todas las disciplinas deportivas en el polideportivo y c) con el Código de Trabajo y el Decreto N°2-1-67: referente a las dimensiones adecuadas en cuanto al área y volumen de acuerdo al clima ... “Las superficie del piso de los locales no será inferior a dos metros cuadrados libres para cada trabajador”, lo anterior que aunque no cumplan en su totalidad con el área sugerida, se acerque a ella.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Aprobar la propuesta de traslado de la Asistente Técnica Administrativa, encargada de los Subprocesos de Secretaría, Recursos Humanos y Tesorería, para la oficina pequeña de la planta baja, la cual será compartida los días en que se brinde servicios de atención médica, lo anterior con el fin de facilitar la atención personal a visitantes  y sobre todo para cumplir con lo establecido en la Ley 7600 de brindar atención a personas con discapacidad. SEGUNDO: Aprobar la propuesta de traslado del Subproceso de Recreación, tanto en la parte administrativa como operativa (materiales e implementos), para la oficina que se ubica en la planta baja,  local que actualmente ocupa ciclismo, lo anterior con el fin de concentrar su actividad operativa y administrativa en las oficinas del Comité. TERCERO: Solicitar a la Asociación Deportiva Ciclismo San Antonio de Belén, la devolución del local ubicado en la planta baja del comité y a su vez se le informa que se pone a disposición la oficina ubicada en el polideportivo, misma que era utilizada por el Subproceso de Recreación. CUARTO: Comunicar a todos los involucrados en los traslados acordados, que los mismos se deberán ejecutar en un plazo máximo de 15 días, a partir de la comunicación de este acuerdo. QUINTO: Solicitar al Administrador General brindar la colaboración necesaria para que el presente acuerdo se cumpla en el plazo establecido, y de esta forma acatar las disposiciones establecidas en la reglamentación vigente.

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS: 


ARTICULO 9

El señor Juan Manuel González propone retomar la solicitud del acuerdo del Concejo Municipal referente a que el Comité debe presentar una propuesta con varios escenarios para la realización de la cancha sintética del polideportivo, según oficio Ref.1704/2007.

Consecuente con consultas realizadas a nivel de la Administración Municipal se establecen varios escenarios financieros, los cuales podrían financiar parte del proyecto de construcción de la cancha sintética del polideportivo, propiedad de la Municipalidad de Belén.

1- Presupuesto Extraordinario 02-2007.

Actualmente la Municipalidad cuenta con recursos libres por un monto de ¢527.129.666.87 (quinientos veintisiete millones ciento veintinueve mil seiscientos sesenta y seis con 87/100).

2- Préstamo Bancario

la Municipalidad de belén tiene la facilidad de solicitar préstamo bancario y comprometerse mediante acuerdo de Concejo a cancelar anualmente de acuerdo al presupuesto municipal asignando un monto específico que cancele parte de la deuda y los intereses.

3- Obra Comunal Compensatoria

La Municipalidad de Belén de acuerdo al artículo 40 de la Ley de Planificación Urbana puede aplicar una acción directa, inmediata y legalmente viable, por medio de una obra comunal compensatoria.

Tomando en cuenta esta aplicación legal y de acuerdo a la formulación del proyecto de interés, en un plazo muy corto se puede lograr la construcción de la cancha sintética, lográndose así el objetivo de construir la obra en forma inmediata y no se utiliza recursos del presupuesto municipal.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Concejo Municipal decidir cual de las tres propuestas antes planteadas respalda para que autorice al Alcalde Municipal, para que de forma expedita implemente las acciones correspondientes, con la colaboración del Área Municipal atinente a la propuesta.

ARTICULO 10

El señor Juan Manuel González comenta acerca de a necesidad de aprobar el cartel de Licitación Pública para la contratación de Servicios profesionales de las disciplinas deportivas.

Se hace la observación de que el mismo está casi listo, lo que está pendiente es la revisión por parte del señor Gonzalo Zumbado de la Municipalidad de lo correspondiente al reajuste de precios.

Se hace entrega del cartel a cada uno de los miembros de la Junta Directiva.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: aprobar el cartel con la salvedad de que se debe corregir el punto de reajuste de precios y que una vez hecha la corrección, al mismo se le de trámite por parte de la administración. SEGUNDO: Comunicar este acuerdo a la Asistente Técnica Financiera con una copia del cartel.

ARTICULO 11

El señor Juan Manuel González informa acerca de la reunión de comités de deportes, el próximo sábado 28 de abril en Cartago, a partir de las 9:00 am en Santo Domingo

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad que el señor Juan Manuel González asista así como los que puedan hacerlo.

CAPITULO VII

VARIOS: 


No hubo  

CAPITULO XIII


MOCIONES: 


No hubo

SE CIERRA LA SESION A LAS  9:40 PM.

JUAN VIANNEY GONZALEZ RAMIREZ
ANGELICA VENEGAS VENEGAS 

VICEPRESIDENTE          


ASISTENTE ADMINISTRATIVA 

------------ULTIMA LINEA-------------
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